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l. "LA ENTIDAO" declara que

l.l Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritana con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su )(XVl vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12,

L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de oclubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de maeo de'1995.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. Serg¡o Alfonso Pérez García, lnvest¡gador Titular C, con R.F.C.
PEGS760517PVA, en lo sucesivo "ADMINISTRAOOR", facultada para admin¡strar el cumplim¡ento
de las obligaciones que se der¡ven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sust¡tu¡do en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, d¡rig¡do al representante de "EL PROVEEOOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obl¡gac¡ones contraídas
en el presente ¡nstrumento Jurídico.

1.4 De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdirector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ9010'|1QE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requisición número 230849 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente ¡nstrumento la Dra. L¡l¡ana L¡cea J¡ménez, lnvestigador Titular
B, con R.F.C. L|JL771l053H8, es el serv¡dor públ¡co y/o área requ¡rente que sol¡cita la real¡zación de
los servicios objeto del presente contrato

v

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN OE MATERIAL DE LABORATORIO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN TIATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN ADELANTE'LA ENTTDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. i'ARiA AMPARO SÁNCHEZ
OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAZA RICO, EN SU CARÁCTER DE
SUBOIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, LEWTEC LABORATORIOS S.A. DE C.V.,
EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. LILIANA GONZÁLEZ GARC¡A,
EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la DirectoÍa General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notarao Públlco Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la l¡ltra. fvlaía Amparo Sánchez Ol¡vas, Directora de
Adm¡n¡stración y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7l08299ll, es el servidor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sust¡tu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.
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1.6 La adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante el proced¡miento de Adjud¡cac¡ón Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artículo 4l fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 'LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenla con recursos suficientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Sufic¡encia Presupuestal número 230747 de fecha l1 de octubre de 2023, debidamente autorizada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fiscales las Autor¡dades Hacendarias
Contribuyentes: ClM941025MJl.

le han as¡gnado el Registro Federal de

1.9 T¡ene establec¡do su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escr¡tura Públ¡ca número 22,797 de fecha 2
de octubre del año 2000, otorgada ante la fe del L¡cenciado Pascual Alberto Orozco Gatibay,
Notario Público número 193 en México, Distrito Federal. Denominada LEYVITEC LABORATORIOS
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la compra, venta, ¡mportación, exportac¡ón,
arrendam¡ento, representación, distribuc¡ón, fabricac¡ón y consignación y en general, la
comefc¡al¡zac¡ón de toda clase de bienes y serv¡cios, part¡cularmente de matef¡ales quimicos,
biológicos y equipos para laboratorio, así como el diseño, automatizac¡ón, ¡nstalación y
manten¡m¡ento a equ¡pos de laborator¡o e industriales. Prestación de asesorías y capac¡tación.

ll.2 LaC. Lil¡ana González Ga¡cía, en su carácter de Apoderada Legalcuenta con facultades sufic¡entes
para suscrib¡r el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita
mediante Escr¡tura Pública número 18,159 de fecha 24 de noviembre del año 2017, otorgada ante la
fe del Licenciado Guillermo Aaron Vig¡l Chapa, Notario Público número 247 de la Ciudad de México,
mismo que baio protesta de dec¡r verdad man¡fiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma
alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técn¡cas, juridicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumpl¡miento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: LLA001002SGA.

ll.8 Señalacomosu domic¡lio para todos los efectos legales el ubicadoen calle Norte 79 B 134, Un Hogar
Para Cada Trabajador, Azcapotzalco, ciudad de Méx¡co, c.P. 02060,

lll. De "LAS PARTES":
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ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al con¡ente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico
las prev¡stas en el artículo 32-D del Código F¡scal Federal v¡gente, así como de sus obl¡gaciones
f¡scales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acredita con las
Opin¡ones de Cumplim¡ento de Obligaciones Flscales y en materia de Seguridad Soc¡al en sent¡do
posit¡vo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asl como con la Constanc¡a de Situación F¡scal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, ¡as cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respect¡vo.
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conform¡dad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la adquts¡ción de MATERTAL DE
LABORATORIO, en los térm¡nos y condic¡ones establecidos en este contrato, al amparo del proced¡miento
de contratac¡ón señalado en las declaraciones de este instrumento juridico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el sum¡nistro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $37,921.28 (TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS
28/100 M.N.), más impuestos que asc¡enda a 56,067.40 (SEIS MIL SESENTA Y SIETE PESOS 40/100
M.N.), que hace un total de S43,988.68 (CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 58/'t00 M.N.).

El(los) precio(s) un¡tar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nac¡onal es (son):

# Part¡da Descripción
Un¡dad

de
medida

Cant¡dad
Precio

total antes
de ¡mp.

Precio
total

después
de imp.

1 25501 SONOTRODO
S24d3, para
muestrasdeSa200
mL Diámetro de la
punta: 3mm
(7mm2), longitud
aprox. 'l48mm,
Conecto[ de T¡tan¡o
con cuerda macho
M10x1 Amplitud
propofc¡Ón aprox.
1 :4, autoclavable.

Pieza 2 $18.960.64 $21.994.U

2 25501 SONOTRODO
524d7, para
muestras de 20 a
500 ml. D¡ámetro de
la punta: 7mm
(38.5mm2), long¡tud
aprox. 126mm,
Conector de Titanio
con cuerda macho
M'10x1 Amplitud
proporción aprox.
1:4. Autoclavable.

Paquete 2 $9.480.32 $18,960 64 $21,994.34

4,,^ 4
4

Subtotal $37,921.28
lmpuestos $6,067.40

TOTAL $43,988.68
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El precio unitar¡o es considerado fúo y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hasta que concluya la

relac¡ón contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adqu¡sición de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngÚn

costo extra y los preclos serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡cipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTiDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Un¡dos
Mexicanos, conforme a los b¡enes efectivamente entregados y a entera satisfacc¡ón del
"ADUINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración I 3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil s¡guiente de la aceptación
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos flscales que establece lá
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los prec¡os un¡tarios, se verifque su
autenticidad, no existan aclarac¡ones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes facturados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones y con la deb¡da
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

'EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cación,
supervisión y aceptación de los b¡enes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda I

¡nformac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicite para

y-X

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" deI presente contrato o qu¡en éste designe
por escr¡to, dentro de los 3 (tres) dias háb¡les s¡guientes de su recepc¡ón, ind¡cará a 'EL PROVEEDOR"
las defic¡encias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que
'EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

el trámite de pago, atendiendo ? las disposiciones legales e internas de 'LA ENTIDAD".

Ptr"^*q'fi:.sna.rde,4 
á



vx\0ffi.
y¡ ap 9 eur69¿

Z

eJed 'olle eJed opelnoeJ a¡sa o er(n¡4sns o¡ u n b o'oqcaq er(eq o¡ anb..qygllNf V'L, ap ocrlqnd ropr^Jes
¡e rod esuqucsns gJeqap /t 'olrJcse lod asjeztteuto¡ Zaqop otetluoo eluesald le ugosJ$tpou¡ :arnb¡en3

.oseJ¡e Jod seleuorgualuoo
uád ap ugtcecttde el pJepecojd ou 'saJorJelue solerJgd sop sol ue solsr^eJd so¡sandns so¡ u3

',,s3l.Uvd SV-r,, ep
eiernblenc Jod epe crtos Jes glpod roÁeu ezen¡ o o¡rnpol osec tod oze¡d lap ugomqtpoul e'l se^tlcedseJ
sercuelsuoc se¡ ua so¡sendns sol.lcrp lelrpelce opuarqep 'ocrpunf o¡ueurnllsur eluaseJd le .lecutporrJ
g:pod es ',,OVO|IN3 V'1,, e selqrnq¡4e sesnec rod o 'Jo¡(eu ezenJ ap o o¡tnuol osec esJelueseJd eO

',,uoo:l3^oud'13,, ap oluerur[uesuoc
or^a¡d le eOuelqo es enb oueseceu opuars'sauarq ep pepr¡uec el ep o opele.Jluoc o¡uot! lap oluéule.Jcut
anbr¡dulr ou 'opuenc ,( arduars 'o¡uetlnJ¡sur eluaseid ¡ap etcua6ln e¡ :er¡due q.rpod ',,OVOIIN3 V'L,

'ouolecurpow orus^uoc un ep u9r3eiqslec el e¡uelpeur 9rezlteurol es u9rsesurpour
e1 'a¡ue6rn else o¡eJluoc le i( opelced a¡ueur¡euror.ro ¡e ¡en6r ees ouPlrun otceJd ¡e 'e¡uau¡eul6r]o
soprcelqelse sol ep (oluerc rod e¡uraa) yog¿ ¡e o¡unfuoc ns ue ueseqeJ ou seuotcecutpoul sel opuenc
¡( elduars ',,dSSW'1,, el ep ¿g olnclye le uoc pepruroJuoc ap'souarq sol ep pep¡uec el ue o oluorrJ le
Jerldure grpod se¡cr¡dxa Á sepepunl seuozeJ rod ,,OVOllNi V-I,, enb ue op.iénce ep uqtsa ¡.SgIUVd SV'L,

'olvurNoS 'r30 sf Not3v3tJtoolrl 'vJIttd3s

'opelnsnelc ns ue soplcalqelse soururjgl
sol ue 'epedrcrlue uqJeuruja¡ e¡qrsod ns ap oornfiad urs seleJnleu selp (oculo ¡f elualEs) g¿ lod elseq

^ 
e¿OZ ep erqnlco ap e! lap BJas o¡e4uoc e¡ueserd ¡ap ercueOra El anb ue ueue¡AuoJ ,,S3fUVd SV-f,,

'vt3N30tA'vtx3s

'as.teruasqo upaqap anb so¡rsrnbal
so¡ Á sa¡en¡ca¡uoc sauorce6r¡qo se¡ ap o¡uartur¡dlunc ¡e e.red se6o.lg.rd ep o¡uarue6to¡o la 9ir¡srxa oN

',,OVO¡IN3 y1,, a:ed leuorcrpe o¡soc urs 'ollJcse o/f ocru-oJlcela oelJoc Jod ugrcecgrlou el o/r(
ugronlo^ep el ep o¡uauou.r lap rrped e sepe¡uoc 'oleJluoc a¡uesaJd lap s€uorce6rlqo se¡ ep o¡uertur¡dunc
lop ,,uoowlslNluIov" le rod opruuáp gjes anb otlslt! 'sauerq sol ap ugrcceJroc o7Á ugrcrsode.r
el e|ed ozeld un uoc Arpluoc ,,UOO3JAOUd 'Ij,, 'sm¡uc?l seuorcecurcedse sel ua o¡uaruJrlduncur
o e6a4ue el ua sercuedaJcsrp o solcelep uapatep es uercecuua^ el ep ope^uap enb sosec sol uj

,,uoo33^oud '13,, e eleues et ,,ovotlN3 v'I,,
enb re6n¡ ¡e ue o¡Á'uge1 o^enN ',{erJeluofl '00999 'd'C 'ZOZ e¡roN ezue¡¡y 'ec¡69¡oucel uglce^ouul
a u9!oe6!lsa^u! op anbrpd alle3 ua sepe3rqn r(erra¡uoy¡ aposqns ,.OVO¡INf V'1,, ap sauor3ele¡sur
sel ua Á erduoc ap uapJo el ua seprcalqelsa seqcal sel ua ?rezrleer es 'seuerq sol ep e6arlue e'l

',,uoo33^oud 'I3,, lod soleala sa¡e¡ eled epqtua
'dII^frCgtCZ0tH'IOg oreulu ugrcezrloc el ue orrroc tse'??tOtZWt erdtloc ep uapro el ua ,,OVO|IN3
v'1,, rod soprcelqe¡se salqeoeJlue,( sauorsrpuoc 'sozeld sol e aulroluoa fles'seuerq sol ep eoel¡ue e'l

's3N3t8 SO'l 30 V03UrN3 V'r VUVd S3NOTCTONO3 
^ 

SOZV'ld 'UVCnl 'Vl.Nlno

'"dssw'I,, El ap 'oJécrel
oJeJrgd !9 Olnc!¡Je le Jod olsendsrp ol e Telso as 'oso3xe ue so6ed ueluaseJd as anb ap osec la eJed

'e¡uerpuodseJoc o6ed le es.¡ezrleeJ ep PJqeq anb el ua eq3el el ue oclx?yl op ocue8

la Jod opmrlqnd ls orqu.¡ee ap odrl oruoc greuo¡ ¡.OVOllN3 y'¡,, 'eraluaye epauou.l uo o6ed ap osec u3

'saleuorcua^usJ seued ep oldecuoc Jod Jen¡oale eqap ,,uoo3:l^oud
'13,, enb o6ed le alueuleuor3rodo.¡d opeuo¡ctpuo3 Blepanb 'sopeooJlua sauelq sol ep o6ed 13

tttot¿vtt orvurNoc

D/



CoNTRATO 1M230144

lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respect¡vo de la garantía de cumplim¡ento, en térmrnos del
artÍculo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡c¡ón legal se encuentre
excepluado de presentar garantía de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se ref¡eran a precios, antic¡pos, pagos
progres¡vos, espec¡ficaciones y, en general, cualquier camb¡o que impl¡que otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTiA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los b¡enes materia del presenle contrErto, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la cal¡dad de los b¡enes contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Conforme a los artfculos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a const¡tuir una garantía,
la cual será ¡ndiv¡s¡ble por el cumpl¡m¡ento fie¡ y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones derivadas
de este contrato, mediante fianza expedida por compañia afianzadoÍa mexicana autor¡zada por la
Com¡sión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN iTATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un importe eq uivalente al 10% (DlÉZ POR ClENTOI OE GARANTíA OE
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato , s¡n inclu¡r impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente
contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice
de manera electrón¡ca.

Cuando la garantÍa de cumplimientose presente a través de una f¡anza, se deberán obseNar lo establecido
en IaS ,.DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLEAS DE FIANZAS CONSTITUIOAS COMO GARANTíA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENoAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS iIISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL OE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno
con erfensión .PDF (el cual sirve para imprim¡r en papel bond una representac¡ón ¡mpresa de la Fianza
electrónica) y un segundo arch¡vo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que
contiene toda la informac¡ón de la pól¡za, asi como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá resc¡nd¡r el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámb¡to de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será cons¡derada como una limitante de ¡.esponsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones y garantías estipuladas en el presente ¡nstrurnento jurid¡co,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garant¡a de cumplim¡ento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente ¡nstrumento juríd¡co o modif¡cación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a 'LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dÍas naturales siguientes a
la formal¡zación del mismo, de conform¡dad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de la garantía

/,
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"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumpl¡miento se
hará efectiva ¡ndepend¡entemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante ¡nstancias del
orden adm¡n¡strativo o judicial, así como que permanecerá v¡gente durante la substanciación de los ju¡cios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluciÓn
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacc¡ón, el servidor público facultado por 'LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamente a extender la constanc¡a de cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales y
dará ¡nicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplim¡ento del contrato, lo
que comun¡cará a "EL PROVEEDOR".

DECIMA. OBLIGAGIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establec¡dos conforme a lo ¡'equer¡do en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las espec¡flcac¡ones técn¡cas y de cal¡dad y demás condic¡ones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedenc¡a extranjera, a real¡zar los trám¡tes de importac¡ón y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier deño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
e) Proporc¡onar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE.LA ENTIoAo".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos conven¡dos, el suministro de b¡enes objeto del contrato.
b) Real¡zar el pago conespondiente en t¡empo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cump¡imiento de obligaciones contractuales inmed¡etamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de d¡cho serv¡dor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

DÉctMA SEGUNDA. ADMtNtsrRActóN, vERrFrcAcróN, supERvrsróN y AcEprActóN oE Los
BIENES.
'LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de admin¡strar y vigilar el cumpl¡m¡ento de¡ presente contrato
el Dr. Sergio Alfonso Pérez García, con R.F.C. PEGS760517PVA, lnvest¡gador Titular C, con el objeto
de verif¡car el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR" las observac¡ones
que se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así
como defic¡encias en la entrega de los bienes o de su personal.

Los b¡enes se tendrán por rec¡b¡dos prev¡a revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente conlrato; la cual
consistirá en la verificación del cumplimiento de las espec¡ficaciones establecidas en el cont¡.ato y en su
caso en los anexos respectivos, asi como la cot¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD', a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, rechazará los b¡enes que no cumplan las
espec¡f¡cac¡ones establec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo ad¡c¡onal
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apljcación de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro
correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parcial o defic¡ente las espec¡f¡cac¡ones establecidas en este conkato y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡c¡ón de los
b¡enes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta
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oÉcIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
'LA ENTIDAD" por conducto del "AOiIINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el
incump¡imiento parc¡al o defic¡ente a lo est¡pulado en las cláusulas del p¡'esente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, en que ¡ncurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deflcientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trám¡te o bien en el s¡gu¡ente pago.

De no ex¡st¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PRovEEDoR" que realice el pago de la deductiva. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantia de cumplim¡ento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡ciente para cubr¡r la deducción
correspondaente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡vidad
aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el ob.ieto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplim¡ento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando lá grevedad del incumplim¡ento y
los daños y perjuicios que el mismo pud¡era ocas¡onar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada s¡n inclu¡r el lVA.

La not¡f¡cación y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 2Oo/o (veinle por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡n¡ciará el procedimiento de rescis¡ón.

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que'EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes obJeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equ¡valente del 5 al m¡llar (0.005%), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los bienes no proporc¡onados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requerim¡ento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de Ia "LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará cond¡cionado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que. si el contrato es
resc¡ndido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantÍa de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN i,IATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumpl¡miento del contrato, o del 2oo/o (ve¡nte por ciento) del
monto de los b¡enes no proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantía y se apli@rá sobre el monto proporcional s¡n inclu¡r el lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantia de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requeri esta garantía, no deberá exceder del20o/o
(ve¡nte por c¡ento) del monto total del contrato
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lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTiDAD" en cualquier momento posterioÍ al incumplimiento
determine procedente la resc¡sión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de 'LA ENTIOAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantfa
de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obfigaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspond¡ente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polit¡cas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avenzados, S.C., (POBALINES).

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUToRIZACIoNES Y PERMISoS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licenc¡as, autorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones.

DÉcIi,IA sEXTA. SEGURoS.
Para la adquisic¡ón de los b¡enes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad c¡vil.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes ob.ieto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Subsede Monteney ubicadas en
calle Parque de ¡nvest¡gación e lnnovación Tecnológ¡ca, Al¡anza Norte 2O2, C.P.66600, ironterrey,
Nuevo León, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a 'EL PROVEEDOR".

DÉcIiiA ocTAvA. IMPUESToS Y DEREcHos.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de lá adqu¡s¡ción de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conform¡dad con las dispos¡ciones fiscales vigentes.

oÉctMA NovENA. pRoHrBrcróN DE cEsróN DE DEREcHos y oBLtGActoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo cÉlso se deberá contar con la conform¡dad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIiIA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O UARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabil¡dad total en caso de que, al sumin¡strar los bienes, objeto del
presente contrato, ¡nfr¡n.ia patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de propiedad industrial a
nivel nac¡onal e internac¡onal, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción admin¡strat¡va y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
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En caso de que sobrevin¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar av¡so en el dom¡c¡l¡o previsto en el apartado
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los med¡os
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácter c¡v¡|, penal, mercant¡|, f¡scal o de cualqu¡er otra indole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRITIERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡ntercambie de conform¡dad con las d¡spos¡ciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidenc¡al, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás legislación apl¡cable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacadad respectivos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidenc¡alidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción )(xvlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; s¡n embargo la ¡nformac¡ón que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa elcumpl¡miento delobjeto materia del m¡smo, será
considerada como conf¡dencial en términos de los artículos 116 y 1'13, respect¡vamente, de los citados
ordenam¡entos juríd¡ms, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar la
información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dádo que tiene
respecto de su propia información confldencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les enfegue o permita acceso a la información confidencial, en Ios términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no se[á utilizada
para fines diversos a los autor¡zados con el presente contrato espec¡fico; asimismo, dicha información no
podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la obligación de confidenc¡alidad sobre los
bienes establec¡dos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.
'LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas justiñcadas se
ext¡nga la necesidad de sum¡nistrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumpl¡m¡ento de las obllgac¡ones pactadas, se ocas¡onaria algún daño o perju¡c¡o a "LA ENTIDAD",
o se dete¡'mine la nul¡dad total o parc¡al de los actos que dieron or¡gen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de of¡c¡o, emit¡da por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula ue antecede
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